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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes,y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se publica’ 
©ficialraenlc .en ella, y desde cuatrodias despues para lo'^ 
demás púeblos de la misma provincia. f£ev de Z de Noviem- 
irede^S^I) • ' • ■

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los fíolelines oficeiales^ sq han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos, j 
Reales órdenes de 3 de Xbril y ^ de Agosto de 1839.; ¡

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .  Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la.Administración 
pública. .

*

2 .  Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la” corporación; ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

*

3 .’' Ordenes y disposiciones del Excino. Sr. Capitan Ge 

• Valladolid 17 de Setiembre de 
1864.—El Gobernador, Vicente Lo- 
zana.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Él dia siete del corriente mes ha 
desaparecido del término de Castro, 
ñuño una yegua cerrada, pelo ro
jo, calzada del pié derecho, con ra
yas blancas en las cuatro extremi
dades de haber estado encabestrada 
rozada en el pescuezo del socollar, 
y poco mas de seis cuartas de alza
da, de la pertenencia de Zacarías 
Garcia.

Ignorándose el paradero de dicha 
caballería, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practiquen las de-

neral del .distrito . Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia!.

4 .’ Ordenes y disposiciones de. los Sres. Administrado- 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás depende»! 
bias de la Administración económica provincial.

5 .®« Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

WESIDENCIA DEL CO^SE.IO DE MINISTROS.

.S. M. la Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud. •

Madrid.21 de Setiembre de 1864.

(^(^,aceta del dia 17 de MiembreJ

REALES DECRETOS. •

En atención á las circunstancias- 
que concurren en D. Manuel Gar
cía BarzanaUana, Diputado á Córtes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos- 
sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LAPeAL MANO

• El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

■ En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Luis González 
Brabo, Diputado á Córtes,-

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos .sesen
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente dél Consejo de Ministros.

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las circunstancias 
que concurren en. D. Antonio Alcalá 
Galiano, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado en palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de MinFlros,

RAMON MARÍA NARVÁEZ.

En átencion á las circunstancias 
pue concurren en D. Manuel Seijas 
Lozano, Senador del Remo,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro. •

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consajo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en disponer que durantes 
la ausencia del Capitan General de: 
la Armada Don Francisco Armero y 
Peñaranda se encargue del despa- ■ 
cho del Ministerio de Marina D. Luis 
Gonzalez Brabo,, Ministro de la Go
bernación.

Dadó' en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro. ’

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en disponer que durante 
la ausencia de R. Manuel Seijas Lo-, 
zano, se encargue del despacho del 

Ministerio de Ultramar D. Lorenzo 
Arrazola, Ministro de Gracia y Jus- 
ticia.

Dado en Palacio á diez y seis de ' 
Setiembre de mil ochocientos sesen-, 
ta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA MARVAEZ.

Exemo. Sr.: Habiendo regresado 
at esta CÓrte el Vicepresidente de la 
Junta general de Estadística D. Ale
jandro Oliván, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dis
poner que se encargue de nuevo del 
despacho de su destino, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que V. E. le ha desempeñado inte
rinamente. .

De. Real órden lo dige á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Setiembre 
de 1864.

■ MON, ’

Sr. Vicepresidente ’interino dé la 
Junta general de Estadística.

SECCION; SEGUNDA.

2Víií». 324.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Affuas.

Don Raimundo Cuadrillero Espi- 
nabete, vecino de esta capital, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una exposición que dirije á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) en solici
tud de autorización para reparar y 

elevar á mayor altura la presa de un 
molino que posee en término de 
esta ciudad, sobre el brazo izquierdb 
del rió Esgueva y sitio de las cule
bras, y á la que acompaña Ja corres
pondiente memoria descriptiva, pla
no topográñeo, perfil longitudinal, 
secciones trasversales, pliego de de* 
talles de la nueva presa y títulos de 
propiedad, para que, previa la ins
trucción del expediente, lo eleve to
do á la superioridad con dicho ob
jeto.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial, para que los 
particulares ó corp oraciones â quienes 
interese este asunto, puedan tornar 
conocimiento de los expresados do
cumentos eñ la sección de Fomento 
de este Gobiéi^ó,'dónde se. hallan 
de manifiesto,' a fin de que expon- 

•gan á mi autoridad, dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde 
su publicación, cuanto se les ofrez
ca y parezca sobre el particular.
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18(5
bidas diligencias en su busca, y caso 
de ser habida, la pondrán inmedia,- 
tamente ádisposicion del dueño de 
ella.

Valladolid 20 , de Setiembre de 
1864—El Gobernador, Vicente Lo
zana.

SECCION TERCERA.

(^Gcíceta del dia 14 de /S^etiemireJ 

d^úrn. 34^.

Dirección general de Administra- 
cionmUiíar.

Debiendo procederse á contratar 
80,000 fundas dé cabezal con destino 
al servicio de utensilios del ejército, 
se convoca por el pfesente una su
basta con •sniecion á las reglas y 
formalidades' siguientes:

1 .^ La licitación tendrá lugar en 
los estrados de esta Dirección gene* 
ral y en los de las Intendencias de 
los distritos de Cataluña, Andalucía, ' 
Galicia, Aragón y Castilla, la Vieja 
el dia 14 de Octubre proximo, , á la ; 
una de la dar de, con sujeción á lo, 
prescrito en.eí Real decreto de 27, de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, y mediante pro- 
posiciones aiaegladas. al formulario 
y pliego de condiciones insertas á 
continúacion.. .

2 .’'' Las.proposiciones se harán- 
en pliegos cerrados, acompañando ' 
el documento justiñoativo del depó
sito que se señala, bien en metálico 
ó su equivalente, según las 'cotiza-' 
clones oficiales, en papel de la Deu-, 
da del Esta,do consolidada ó diferida, 
del 3 por 100, ó en acciones de car
reteras ó ferro-carriles, admisibles 
según el decreto de 8 de Diciembre 
de 1855 por, su valor nominaL •

3 .“ En -la primera media hora, 
despues de constituido ni Tribunal, 
se admitirán las, referidas proposi
ciones,, que estarán enteramenté 
conformes . con . el modelo citado, 
procediéndose seguidamente por eL 
Presidente á la apertura de los plie-' 
gos, y no admitiéndose ninguna 
oferta cuyos precios excedan del lí- . 
mite señalado, que es el de 6 rs 14' 
cénts, cada funda de hilo, y 5 rs. 10 
cénts, cada una de algodón, dese
chándose tambien las que carezcan 
de alguno de los requisitos que es
tán prevenidos y declarándose sola
mente aceí)4áble la que resulte más 
ventajosa. f ’

4 .* Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están 
obligados á hallarse presentes ó. le- 
galmente representa.dos en el- acto 
de la subasta, con objeto de- que 
puedan dar las-.aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. ■ *

Madrid 1'3 de Setiembre de 1864., 
—D. 0. de S.'É., el Secretario in
terino, Angel Serraide.

Intervención general militar.
—Pliego de condiciones gjara dd ', 
adquisición en subasta pî^î^-ett' 
de 80,0.00 fundas í^^bezád de 
tela de 7iilo ó de ^godon, se
gún convenga, para.-el. Servicio 
'de utensilios del ^êrcîto. , 
1.'' Las 80,000 fuñías de cabezal 

deben consfruirse con tela de hilo ó 
de algodón. Las proposiciones pue
den hacerso pór consiguiente à las 
de una ú otra clase, pero con sepá- 
raeion, y-según el resultado que 
ofrezca el acto, se adoptarán las’ 
que se crean mas ventajosas.

2.* . Las telas de hiló ó de algo- 
' don serán de las mejores en su clase, 

sin mezcla de ninguna otra mate
ria, debiendo tener las primeras en el 
centímetro cuadrado 14 hilos del nú
mero 10 .en el urdimbre, y 15 del 
número 12 en la trama; y las segun
das, ó sea las de algodón, 19 hilos 
en el urdimbre y 23 e.n la trama, 
tambien en el centímetro cuadrado; 

* todo según las muestras selladas por 
la Dirección general de Administra
ción militar que están de manifiesto 

' en los puntos de subasta.
3d Las fundas serán’de una so

la pieza, y estarán perfectamente 
cosidas sus dos costuras y la jareta 
-de boca, en la que habrá cuatro cin
tas pareadas del mismo género que 
las fundas,- Las dimensiones de las 
enunciadas prendas de hilo ó de 
algodón, despues de hechas, y án- 
tes de la primera inmersión, serán 
de 89 centímetros de largo y 44 de 
ancho, y las cintas de 15 centíme
tros de largo y de uno y medio de 
ancho.

4. “^ La subasta será simultánea 
en la Dirección general de Adminis
tración militar y en las Intendencias 

• de los distritos de Cataluña, Anda-’ 
lucía, Galicia, Aragón y Castilla la 
Vieja en el dia y hora que se señale 
en los anuncios que oportunamente 
se publicarán eh la Gaeeta de Jlfa- 
drid y en los Doletines Oficiales de 
las provincias que comprenden los 
referidos distritos, observándose en 
el acto el régimen establecido en la 
instrucción de 3 de Junio de 1852 y 
Real decreto de 27 de Febrero del 

. mismo año. . *
5. * Las proposiciones se harán 

en pliegos cerrados con arreglo al 
. modelo que se^fije en los anuncios, 

y con separación las que se hagan 
; para cada clase de tela, expresán

dolo así en el sobré de cada 
pliego.

A cada proposición acompañará 
documento que justifique haberim- 
puesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad.de 24,560 rs. vn.; pero si 
un mismo sujeto hiciese proposición 
para las fundas de hilo y de algo- 
don, bastará que haga un solo de
pósito, .expresándolo así en el pliego 
á que unirá él talón de la Caja.

6. "^ Despues de constituido el Tri
bunal, de subasta no podrán admitir
se mas proposiciones, ni retirarse las 
presentadas, principiado que sea el 
acto del remate.

No serán admisibles las proposi- 
, clones que exced an def precio lími

te; las que carezcan de la garantía ' 
prevenida en la condición 5.*^, y las 
efúe no estén redactadas Con estricta 
sújecioBB modelo publicado.

Id Él acto de la subasta princi
piará por la lectura del pliego de 
condiciéné^y del anuncio^ y. ántes 
de abrirSé las proposiciones podrán 
sus áutbres exponér las dudas que 
se lé's ofré^cáñ ó pedir las aclaracio- 
nes nercésáfiak; pero abierto el pri
mer pliego, no habrá lugar á obser
vaciones ni esplicaciones de ningún 
na clase.

8. * Sé abrirán en primer lugar 
las proposiciones que se hayan he
cho para las prendas de hilo, y si 
hubiese entre ellas dos ó mas en
teramente iguales y admisibles, con
tenderán sus autores entre sí por el 
tiempo que el Tribunal' determine; 
y si no hubiere mejora, se decidirá 
por la suerte cuál ha de ser la admi
tida, levantándose en seguida la cor
respondiente acta de remate.

Iguales procedimientos se obser
varán respecto á las proposiciones 
presentadas para la entrega de fun
das de algodón.

9. * Los Intendentes de los distri
tos remitirán inmediatamente á la 
Dirección general los expedientes de 
subasta y, reunido en esta el Tribu
nal, se adjudicará el remate al lici
tador, cuya proposición sea mas be. 
neficiosa; pero si entre las admitidas 
por los distritos resultasen algunas 
iguales, se citará á sus autores para 
que en el término de diez dias se pre
senten personalmente ó por persona 
legalmente autorizada ante el refe
rido Tribunal á mejorar su proposi
ción en la misma forma que-se dice 
en la condición anterior. .

10. Aprobada que sea la subas
ta por el Gobierno, se comunicará 
la órden al rematante, quien en el 
término de ocho dias deberá asegu
rar una fianza equivalente á la ses- 
ta parte del valor de las fundas, con 
arreglo al precio en que se hayan 
rematado; pudiendo retirar la ga
rantía presentada con la proposición, 
estendiéndose en seguida la corrés- 
pondiente escritura.

11. Las 80,000 fundas deberán 
entregarse en cuatro plazos, siendo 
el primero á los cuarenta dias des
pués de comunicada al contratista 
la Real órden de aprobación, y las 
demás con el intérvalo dé 30 dias, 
pudiendo el contratista disminuir 
este tiempo ó el'número de las en
tregas.

12. Las entregas se verificarán 
en el distrito dé Castilla la Nueva 
ante-la Junta administrativa auxi
liada de peritos nombrados por am
bas partes contratantes’, y de un ter
cero, caso de discordia. •

13. El Comisario Inspector de 
utensilios expedirá y entregará al 
contratista un certificado en que, 
haciendo referencia al acto de reco
nocimiento, exprese el número de 
fundas que han sido admitidas

14. El número de fundas’ que 
fuere desechado por la junta de re

conocimiento será repuesto por el 
contratista en el término de 15 dias.

15. Los pagos se verificarán por 
la Intendencia de distrito de Castilla 
la Nueva, ó por los de los distritos 
que designe el contratista, prévía 
presentación dé los certificados de 
que trata la condición, 13, y órden 
de la Dirección général de Adminis
tración militar.

16. Si el contratista faltare al 
cumplimiento de su compromiso, 
bien demorando la entrega de las 
fundas, bien porqué las presentadas 
no sean admisibles y se encontrase 
imposibilitado de reponer las dese-’ 
chadas en el plazo de los 15 dias 
que señala la condición 14, la Ad
ministración militar ejercerá acción 
gubernativa sobre dicho contratista, 
tanto para hacer que el servicio no 

' se resienta, cuanto para indemnizaría 
dolos perjuicios que por su falta 
pueden irrogársele, disponiendo nue
va subasta por el número de fundas 
que deje de entregar, ó haciéndolas 
por gestion directa, sí no obtubiese 
remáte, á costa y coste del mismo 
contratista, ó sea pagando este la 
diferencia que hub iese entre el pri
mero y segundo remate, ó lo que 
cueste á la Administración militar, 
para lo cual se le retendrá la fianza 
íntegra hasta que verifique la total 
entrega de las futidas; y si esto no 
bastase, se le embargarán bienes 
hasta cubrir los gastos que se ori
ginen. '

17. El rematante suplirá la ga
rantía que pide la Administración 
militar en la condición 10, si se halla 
en el caso excepcional que marca el 
punto tercero del art. 13 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

18. Los gastos de escritura, 
anuncios y demás que ocurran serán 
de cuenta del rematante.

Madrid 31 de Agosto de 1864.= 
Claudio Sanz.

Modelo de proposición.

D. F. de T.,vecino de.....,en- 
terado de las condiciones estableci
das para contratrar 80,000fundas de 
cabezal con destino al servicio de 
utensilio del ejército, è impuesto de 
las réglas consignadas para la cele
bración de là subasta en el nùm...,. 
de là Odeeta del..... de.......y de
más circunstancias prevenidas para 
tomar parte en la misma, con suje
ción al tipo que está de manifiesto 
en la Dirección general de Adminis
tración militar, élntendencia militai’ 
de este distrito, se compromete à 
cumplir dichas condiciones y á en
cargarse de la ejecuciou del expre
sado servicio-ai precio de....

Y para que sea válida esta propo
sición, se acompaña el documento 
adjunto que acredite haber hecho 
el depósito, que sé eiije en el referi
do anuncio.

{Pedia g firma del licitador.) -
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• Mm. 337.

2? adicional die 1863 d 1864.
d^oveno tercio de la G-nardia Cicii.

* ANUNCIO.

El dia 30 del comente á las diez 
de su mañana, se contratará • en pú
blica subasta, por el término de dos' 
años, la construcción’de los Capotes 
de abrigo que se necesiten para la 
Infantería de este Tercio. Los que 
deseen tornar parte en la licitación 
presentarán sus tipos y proposicio
nes con pliego cerrado, en el acto 
de reunirse la Junta, en la Gasa 
Cuartel de esta Ciudad.

El modelo y pliego de condicio
nes sé halla de manifiesto en la ca
lle de Santiago, mim. 61, cuarto 2.°

Valladolid 17 de Setiembre de 
1864.—El Coronel, José Villanueva 
Íñiguez. .
BK^£W»SS( Utf3iSÏE.fi£32SW ^^Offi®Í?tíSSfi!OSSSI»ESE»5tt^^

SECCION CUARTA.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID mes de agosto de 1864..

; P'ZIPA CIO de la cuenta de fondos municipales' correspi^ndiente al expresado mes, gue comprende las e^ais- 
tencias gue resultaron en fn del anterior, la^ cantidades reeaudadas en el de la cuenta, g lo satisfecha 
en el mismo á las obligaciones del presupuesto vigente. ' ' ‘

J)on Justo Gonzalez d^omero, Ad- 
'ministrador Principal de dJa- 
cienda Pública de esta Provin
cia^ '^ Presidente de la Comisión 
de evaluación y repartimiento de

• esta Capital.

Hago saber: Que terminado el 
repartimiento adicional del recargo 
de los treinta millones de reales so
bre la contribución territorial, de
cretado por el Gobierno de S. M., 
según la Ley de presupuestos del 
presente año económico, se halla 
de manifiesto en la Administra
ción de mi cargo, sita en el edificio 
ex-convento de San Gregorio, por 
término de seis dias, contados desde 
el 21 del actual al 26 del mismo, 
ambos inclusive, pues pasado dicho 
término' sin que los contribuyentes 
que se crean agraviados presenten 
sus reclamacionesfieutro del indica
do plazo, les parará el perjuicia con- • 
siguiente.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1864.— Justo González Romero.— 
Bernardo Merino, Secretario.

ddúm. 349.
Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

DISTRITO DE VALLADOLID.
El dia 16 de Octubre inmedia- . 

to, desde las once de su mañana 
en adelante, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de la villa de 
Ataquines y bajo la presidencia de 
su Alcalde Constitucional, la licita
ción en pública subasta para enage- 
nar 9,000 pinos que se han de cor
tar en su pinar de propios por en
tresaca, y que al efecto están mar-. 
cados, sirviendo de tipo, en ‘ella la 
cantidad de 17,200 rs. valor de su 
tasación.

El expediente con las condiciones 
bajo las cuales ha de girar la subas
ta estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento de dicha 
villa.

Valladolid 18 de Setiembre de

CAPÍTULOS. CARGO. Ps. céntJ. totales.

1?

Existencias quo resultaron en fin del oies anterior en papel y me
tálico. Relación núm. 1.®.....................  . . . . ...

productos de Propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100.
Relación núm. 2.°. . . . . . . . . . ' . . .. 1,490 56

10.501,964 84

2.° Idem de montes con igual deducción. Relación núm. . . . »
3.* Idem de impuestos establecidos. Relación núm. 3.............................. 40 •
4.“ Idem de Beneficencia.-Relación núm. 4........................................... 750
5.’ Idem.de instrucción pública Relación mím..................... ..... »
6.® Idem de corrección pública. Relación núm. 5.................................... 2,766 25
ry o Idem de extraordinarios. Relación núm. 6.......................................... 238
8.* Ídem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. . » ’

'Ingresos en papéi. Relación núm. único.........

Pecursos autorizados para cíibrir el défeit del presupuesto, 
á saber:

l Por recargo á la contribución territorial. Relaciónnúm,\ 
iPor idem à la industrial-y de comercio. Relación núm. j
1 Por arbitrios sobre las especies determinadas de con-/

24,402 5 0

y 29,687 31
1 ■

9,.‘
! sumo,* deducido el 10 por 100 de recaudación parar '

S la Hacienda. Relación núm............................  •• • f
ipor idem sobre materiales de construcción. Relacionl
/ número. .... * .............................. .1
f Por idem sobre otros objetos. Relación núm. .... /

lotal ca^po rs. vn. . . , . . . 10.531,652 11

RESUMEN.

Artículos. ,DATA.

PERSONAL.

Ps. cénts.

MATERIAL.

Ps. cénts.

TOTAL.

Ps. cénit.

v

Capítulo 1.*—Gastos de Aguntamiento.

Conservación y reparación de la casa consistorial. . 1,640 » 1,640 >

3.*

Capítulo 3.*—Policía urbana g rural.

Limpieza............................................................ 854-» 854

1.’

Capítulo 4.®—Instrucción pública.

Personal de instrucción primaria. ...... 1.337.;..
Material de escuelas y reparación de efectos de las

1,283.mismas. ...».......................................... .1,283.^'»
4.’ Premios y subvenciones‘que se destinan á mejorar m.^í H nóm.oi. / ge-. .

la enseñanza....................................  ; . . .c' gqi^g’oV ■ í L008 -

1

Capítulo 5.®—Penef cencía.

Gastos totales del ramo, según las cuentas de cada 
establecimiento. . . . .. . . . . 75. 34,426 40 34,501 40

3.*

Capitulo d."—Corrección pública.

Ga-stos generales de la cátcel del partido judicial. . ■ 7 ' '5.943 43 5:95043

3.*’

Capítulo SI—Mogíes.

Gastos de deslinde y amojonamiento........................ .#7 87

1*

Capítulo-ii.A-Imprevistos.

Por los gastos apremiantes fuera de consignación 
de las partidas. ¿ ..p. . . . ;. . 1,577 '» P,577 »

Capítulo 12.f—Pe suit as.

1.’ Pago dé las obligaciones pendientes del presupues- 
"to anterior. . . . . 26,093 1 26,093 1

. lotal data. 82 74,248 84 74,330 84

Cargo;. . . . . . . . . . . 10.531,652 11
Data. . . . . . . . b . . . 74,330 84

Pæistencia. . ... 10.457,321 27

1864.—Manuel del Pozo.
MCD 2022-L5
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Eu la Depositaríamunicipal.. . •jM¿áÚ¿o' .' * ' ' 
■ (Papel.....................

En la de la Junta deBeneíicencia. j ;^jetálico.

3.869,829
203,891

6.242,795
140,804

D, Urina ÿue importando el cargo 10.531,652 rs. 11 cdmts.. g la data ^^^
e¿^stencia 10^457,321 rs. cénts., de gne me haré can go en la cuenta del proximo mes.

Valladolid 16 de Membre de 1864.—^ Depositario. ^staconforme. Dl
aefe de la Sección de Contabilidad, Mariano Mara.— V. D. —DI Alcalde Coiregidoi,

. Mum. 339.

Agwitamiento Constitucional 
de Morales de Campos.

De órden del Sr. Alcalde se baila 
depositada una yegua cerrada, de 
siete cuartas, tres dedos alzada, pe
lo castaño, claro, cicatrices en las 

. rodillas de haber padecido algún 
contagio, calzada de tres pies, aipa
recer está preñada y con leche, tie
ne otras señas que no se ponen, las 
que el que sea su verdadero dueño, 
dará antes de serle entregada, abo
nando los gastos que está causando 
y cause hasta su entrega. .

Morales de Campos 17 de Setiem
bre de 1864.—«El Alcalde, Justo Gar
cia.

Aguntamiento constitucional 
de Ventosa de la Cuesta.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano Romancista deesta villa por en
fermedad y renuocia 'del que la oh" 
tenia, dotada con 5,800 reales 
pagados por los vecinos ' según sus 
clases y por medios años la mi
tad de lo expresado; ademas diez 
reales por cada parto y los gol
pes de mano airada; su población es 
la de 120 vecinos. Los aspirantes á 
ella, dirigirán sus solicitudes al Sr. 
Presidente del Ayuntamiento, hasta 
el 16 de Octubre próximo, y su pro
vision tendrá lugar al mes de ha- 

‘ berso anunciado en el Doletin Ofi
cial de la provincia: una certifica
ción de buena conduct?., profesión, 
y al menos cuatro años de práctica 
y demás condiciones que estarán de 
manifiesto en la. Secretaría de este 
municipio.

Ventosa delà Cuesta 19 de Se
tiembre de 1864.—El Alcalde Presi
dente, Eulogio Fernandez, —Por 
su mandado, Mateo Miguel, Secre
tario.

Müm. 338.

Aguntamiento Constitucional 
de Dresno el mego.

Autorizada esta corporación por 
el Sr. Gobernador de la provincia 
para arrendar durante la próxima in

DEMOSTRACION DE LA MISMA. 

vernía el prado de la Vega, corres
pondiente en dicha época á los Pro
pios de esta villa, de cabida como 
de veinte y cuatro obradas poco mas 
ó menos, ha señalado para sus re
mates los dias 25 del actual y 2 del 
próximo Octubre, de diez á doce 
de sus respectivas mañanas en la sa
la consistorial de esta villa y bajo 
el pliego de condiciones que se ha
lla en la Secretaría de este Ayunta
miento á disposición de los que 
quieran enterarse, y se leerá en el 
acto de las subastas.

Fresno el viejo 17 de Setiembre 
de 1864.—El Alcalde Presidente, Po
licarpo García.

Aguntamiento constitucional 
de Draogos.

Terminado en este distrito muni
cipal el repartimiento adicional del 
recargo de los 30 millones dé reales, 
decretados por el Gooierno de S. M., 
según la ley de presupuestos del 
presente año, se halla de- manifiesto 
en la Secretaría de ' esta corpora
ción, por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este- 
anuncio en el Doletin OJicial de la 
provincia; pues pasado dicho tér
mino sin que los contribuyentes qíie 
se creyeren agraviados presenten 
sus quejas, no serán oídos, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Braojos 16 de Setiembre de 1864, 
--E1 Teniente Alcalde, Cirilo Hernán, 
dez.—El Secretario, Manuel Diez 
Merino,

-----—..—

343.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE 
TÁLLADOLÍD.

Nohabiendotenido efecto en el dia 
de ayer el remate anunciado por se
gunda vez para el arriendo de los 
pastos del Pinar de Antequera, per
teneciente á los propios de esta ciu
dad, he señalado el Domingo próxi
mo 25 del corriente para abrir por 
tercera vez dicha subasta.

Lo que se publica á fin de que los 
L licitadores concurran á las salas de 

las Casas Consistoriales de esta pobla
ción donde se celebrará el indicado 
remate desde las once de la mañana

Isj 4.073,721 67 

gjí 6.383,599 60

IGUAL 

en adelante; advirtiendo que los li
citadores para ser admitidos como 
tales han de consignar préviamente 
en la Depositaría municipal la can
tidad de 800 rs.

■ Valladolid 19 de Setiembre de 
1864.—-Patricio Lopez.

SECCION QUINTA.

PÉRDIDA.

El dia8 de Setiembre desaparecie
ron dos cabaherias mayores de Vi
llalba de los Llanos, de edad seis á 
siete años: la una, calzada de tres 
pies, estrellada y rasgada hasta el 
bozo, talle siete cuartas y dos de
dos, pelo castaño oscuro; la otra, ne
gra, talla siete cuartas, la oreja iz
quierda hendida. La persona que se
pa su paradero, se presentará en la 
Administración de este periódico y 
dirán quien eísu dueño.

Se venden sesenta iguadas de 
tierra dé pan llevar; treinta abonadas, 
y dos y media más de monte por ro
turar; de las cuales .'treinta son de 
segunda, y el resto de tercera: así 
como dos mil trescientas cepas de 
diez y ocho años, una casa con ha
bitaciones altas y bajas, con lagar 
y bodega con quinientos cántaros 
de envases, y radicante todo en el 
término de Robladillo.

Las personas qué quieran intére- 
sarse en la compra de dichas fincas, 
podrán verse con Felix del Arroyo, 
vecino de dicho pueblo, quien dará 
todas las esplicaciones necesarias 
que se le pidan; y en su vista podrán 
contratarse hasta el 6 de Octubre.

AVISO INTERESANTE

PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 del 
anterior, en la impretíta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 

ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla
dolid.

Los patronos de la memoria fami
liar fundada por I). Andrés Lopez 
Calderón, en el oratorio de San Fe
lipe Neri de esta .ciudad, han acor
dado dar cinco prébendas, de la 
cantidad de’ 3,300 rs. cada una, 
para religiosas o casadas, según 
dispone la fundación.

Las personas que se crean con 
derecho, presentarán al infrascrito 
presbítero secretario, en el término 
de treinta días, contados desde 
la fecha: las solicitudes y demás 
documentos que acrediten su paren
tesco con el fundador, y la circuns
tancia de ser pobres. •

Valladolid 15 de Setiembre de 
1864.—Hipólito Luis.

PASTOS DE INVERNÍA.

Se subarriendan en el todo ó por 
partes y por tiempo de uno á seis 
años los.acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, ádos leguas de Valladolidy- 
media de Tudela, así para ganado 
lanar como vacuno, y en la que 
pueden invernar perfectamente de 
cuatro mil á cinco mil reses de la 
primera clase, desde 1.® de Noviem
bre á 25 de Abril.

Tambien se subarriendan, total ó 
parcialmente, los excelentes pastos 
del Monte titulado « El Carrascal », 
término de Montemayor, á cuatro 
leguas de Valladolid, de 1,823 obra
das de cabida, y en el que pueden 
invernar desde 1.° de Octubre á 15 
de Mayo mil cuatrocientas cabras ó 
el número equivalente de réses la
nares.

Los ganaderos á quienes conven
ga tratar, pueden dirigirse álos Sres. 
Tremiño y Compañía, calle de Te
resa Gil núm. 36, ó á los Sres. Her
manos Barrasa, calle de Panaderos, 
núm. 3, Valladolid.

'BANCO DE VALLADOLID.

■ En los dias 21,22,23y 24 del cor- 
riente, tendrá abiertas sus oficinas 
este Establecimiento desde fas ocho 
hasta las doce de la mañana.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1864. —El Secretario, José Ange 
Rico.

Don Timoteo Gama
zo, Notario y Escribano 
de Juzgado de esta ca
pital, hi) trasladado su 
habitación y despacho á 
Îacalle delGonde Ansurez 
número 6, primer piso.

Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad, núm. 8
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